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Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 8 de mayo de 1987 por la que se accede
al cambio de titub:Jridad del Centro «The Anglo
American School».

ORDEN de 8 de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional relativa al recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por doña María José Delgado López,
contra su exclusión delllQmbramiento de Catedrdtico
Numeraría de Bachillerato. .

En el recurso contencioso-administrativo,· interpuesto por doña
Maria José Delgado López, contra resolución de este Departa
mento, sobre nombramiento de funcionario de carrera del Cuerpo
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II de abril de 1986, y de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 3.0 y 24 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar el concierto educativo del Centro privado de
EGB cuyos datos de identificación se expresan:

Titular: Congregación de Hermanas Providencia de CAP.
Denominación: «Nuestra Señora de la Providencia».
Localidad: Montemolin (Badajoz). .
Unidades a concertar: Dos unidades de EGB.
Régimen de concertación: Concierto singular.

Sepndo.-El Director provincial del Ministerio de Educación y
Cienc18 de Badajoz notificará al interesado el contenido de esta
resolución, asi como fecha, luJlU' y hora en que deba personarse
para firmar el concierto educaUvo. Entre la notIficación y firma del
concierto deberá mediar un plazo de cuarenta y ocho horas como
minimo.

Tercero.-El documento administrativo de fonnalización del
concierto educativo será firmado por el Director provincial del
Departamento y por la persona que represente legalmente la
tituIaridad del Centro, debidamente acredItada.

Cuarto.-Si el titular del Centro privado, sin causas justificadas,
no suscribiese el documento de formalización en la fecha señalada,
se entenderá decaldo en su derecho.

Quinto.-Este concierto tendrá validez desde el inicio del curso
1986-1987, como consecuencia de la estimación del recurso. .

Sexto.-De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
contra esta resolución podrán los interesados interponer recurso de
reJ?Osición previo a [a vía contencioso-administrativa, ante el
MInistro de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes a contar
desde la notificación de la resolución.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de mayo de 1987.

MARAVALL HERRERO

Por Orden de 5 de septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de octubre), se autorizó al Centro extranjero «The
Anglo-American School», con domicilio en el paseo de Garbi,
nÚMero 152, <le Castelldefells (Barcelona), figurando como titular
don Pedro de Verda Hartman, para impartir enseñanza confonne
al sistema educativo británico a alumnos españoles y extranjeros en
los niveles educativos de Nursery, Primary Education (lnfant y
Junior) y Secondary Education.

Habiendo sido solicitado por dicho Centro el cambio de
titularidad a favor de «The ADalo-American School, Sociedad
Anónima», visto el infonne de la Oficina de Educación y Ciencia
en Barcelona, y de acuerdo con lo establecido en el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de lO de
julio), sobre el régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto acceder al cambio de tituIaridad
del Centro «The Anglo-American School», que en lo sucesivo
ostentará «The Anglo-American-School, Sociedad Anónima», que
dando los demás datos del Centro según se indica en la Orden de
5 de septiembre de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de
octubre).

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 8 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN de 4. de mayo de 1987 por la que se aprueba
que el Centro docente privado de EGB "Nuestra
Señora de la Providencia», de Montemolín (Badajoz),
pueda acogerse ql r~gimen de conciertos establecido
por la Le)I Orgdnica 8/1985, de j de julio, reguladora
del Derecho a la Educación. .

Vista la Orden de fecha 27 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 27 de marzo) por la que se ordenaba el cumpli
miento del fallo de la sentencia dIctada por la Sala de lo
Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha 8
de noviembre de 1986. _

Una vez cumplido el trámite de vista y audiencia regulado en
el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, previa
fiscalización de la Intervención General de la Administración del
Estado, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de

ostentada por la Sociedad «Colegio Virgen del Henar, Sociedlid
Anónima», que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad
de las obligaciones y cargas que afecten al Centro cuya titularidad
se le reconoce y, muy especialmente, las relacionadas con las
a~~s y. préstamos que el C~ntr!l pueda tener concedidos por el
Mmlsteno de EducacIón y CIencIa, así como las derivadas de su
condición de Centro concertado y aquellas que le correspondan en
el orden docente y las que se deriven de la legislación vigente en
el orden laboral.

El cambio de titularidae no afectan! al régimen de funciona
miento del Centró.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Ma~nd, 29 d~ abril de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretano general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

ORDEN de 4 de mayo de 1987 por la que se resuelve
autorizar el cese de actividades al Centro de Bachille
rato "Sagrado Corazón-La Casita», de Madrid

Examinado el expediente promovido por el titular del Centro
privado de Bachillerato que se relaciona al final, en solicitud de
autorización de cese de actividades;

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado de forma
reglamentaria por Ja respectiva Dirección Provincial de Educación
y Ciencia, la cual ha elevado propuesta favorable sobre la referida
petición, acompañando el preceptivo informe del Servicio de
Inspección Técnica de Educación;

Resultando que del cese solicitado no resulta grave menoscabo
del interés púbhco;

Vistos la Ley OrPnica reguladora del Derecho a la Educación,
de 3 de julio de 1985; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin
Oficial del Estadolt de lO de julio), sobre régimen jurídico de las
autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza, y demás
legislación complementaria aplicable;

Considerando que los alumnos del Centro cuya clausura se
solicita tienen garantía de adecuada escolarización, con lo que la
continuidad de su enseñanza no se perjudica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades al
Centro de Bachillerato privado que a continuación se detalla;

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid Localidad: Madrid.
Denominación: «Sagrado Corazón-La Casita». Domicilio: Santa
Magdalena Sofia, número 12. Titular: Religiosas del Sagrado
Corazón.

Se autoriza cese progresivo de actividades oomo Centro de
Bachillerato finalizando totalmente al término del CUJ'SO escolar
1988-89, anulándose a partir de ese momento su insaipción en el
Registro Especial de Centros. Asimismo, queda nula y sin ningún
valor la Orden que autorizó el funcionamiento lepI de dtcho
Centro, siendo necesario, para el caso de que se instase la
reapertura del mismo, dar cumplimiento a los p'receptos de la Ley
Orgánica reguladora del Derecho a la EducaCIón y disposiciones
complementarias en materia de autorización de Centros.

El cese como Centro de Bachillerato implica la extinción
automática de la autorización para impartir el Curso de Orienta
ción Universitaria.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.
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de Catedráticos de Bachillerato, la Audiencia Nacional, en fecha 14
de febrero de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fa110 es del siguiente
tenor literal:

«Fa11amos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 312.461, interpuesto por la representa
ción de doda MarIa JoK Delpdo López, contra los actos del
Ministerio de Educación y Gencia, descritos en el primer funda
mento de derecho, que se confIrman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena de costaS.1t

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretano, Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal Y Servicios.

En el recurso contencioso«l.ministtativo, interpuesto por don
Jorge Ignacio Botella de~ contra resolución de este Departa
mento, sobre exclusión lista aprobados y nombramiento como
Catedrático Numerario de Dibujo de Bachillerato, la Audiencia
Territorial de Valencia, en fecha 8 de julio de 1986, ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«FilIamos: Que debemos decI8rar J declaramos la nulidad de la
Orden de 28 de octubre de 1984, en cuanto que excluia de la
relación de aprobados al recurrente, don Jorge Ignacio Botella de
Maglia, reconociendo el derecho que asiste al actor a fIgurar en las
listas de aprobados y a ICI' nombrado Catedrático Numerario de
Dibujo de Bachillerato, con los efectos retroactivos pertinentes,
todo ello sin hacer expresa imposición de costas".

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términOs.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecmario, Joaquín Arango ViIa-BeIda.

Ilmo. Sr. Director JeDeral de Personal y Servicios.

13476 ORDEN de 11 de mayo de 1987 por la que se clasiflClJ
la Fun.dai:ión «San Josl-f)eulsche Stiñung» instituida
en Madrid como beneficencia privadfl /le carácter
asistenciaL

Visto el expediente para la clasificación de la Fundación «San
José·Deutsehe Stiftunp, instituida y domiciliada en Madrid, calle
Ibiza, n.úmero 3, como de benefIcencia privada y de carácter
aSIstenCIal;

Resultando que por don Wolf-Wilhelm Bertam, se dedujo ante
esta Dirección General, con fecha 23 de octubre de 1984, escrito
aüllcttüd '::é qti! men-elisifieI9-como-de-timefimei:·~rW::d::-ck
carácter asistencial, la Fundación «Fundación Alemana & Madrid,
Deutsche Stiftung Madridlt, instituida en Madrid por don Hanko
Harald Siems y don Friedrich Günter Wertgen, en nombre y
representación de la «Asociación de Amigos del Hospital Alemán»,
según documentos públicos otorgados ante el Notario de Madrid,
don Francisco Lucas Fernández, el 20 de septiembre de 1984, con
el número 3.423 de su protocolo, y en el que se recogen los
Estatutos de la Fundación, que incluyen los fines de la misma, su
patronato con aceptación de cargos de las personas designadas para
ostentarlos, capital con que quedó dotada la Institución y obliga
ción .de rendir cuentas y presentar l'resupuestos al Protectorado del
Gobierno;

Resultando que tramitado el expediente de clasifIcación fue
sometido al preceptivo informe del Servicio Jurídico de este
Departamento, siendo facilitado en el sentido de no ser procedente
la clasificación solicitada en base a las siguientes consideraciones:

A) En cuanto al nombre de la Fundación «Fundación Ale
D1aDI\It, que deberla excluirse porque refleja una nacionalidad
incierta, no pareciendo admisible que su nombre dé a entender la
existencia de una naciona1idad de la Fundación que podria generar
confusión contraria al principio de seguridad jurídica.

B) Los fines fundacionales no reYnen los requisitos de interés
general exigidos por el artículo 43, 1, de la Consutución, dado que
según el artículo 3.° se pretende ayudar sólo y exclusivamente a
ciudadanos alemanes, por 10 que deberia incluír como benefIciarios
a personas de otras nacionalidades que, por determinadas circuns
ta.,cias, estuvieran representadas por Asociaciones alemanas con
cretas, no políticas.

C) Los fines fundacionales no son enteramente benéticos, el
artículo 3.5~ como fIn «fomentar la idiosincrasia alemaDalt y
algún otro objeuvo semejante que no tiene nada en común con la
satisfacción vatuita de necesidades intelectuales o fisicas a que se
refIere el artíCulo 2.0 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899.

D) De la estipulación segunda de la escritura de constitución
de la Fundación se deduce no ha sido entre$&do el capital
dotacional, requisito necesario para que la Insutución perviva
como tal.

E) No se precisa cuáles sean las Asociaciones que se admiten
en la Fundación.

fj El inciso fJnaI del artículo es nulo al excluir la "vía
jurldicalt, al parecer se refIere a la vía judicial, lo que es contrario
al artículo 24 de la Constitución.

G) El ámbito asistencial queda indeterminado.
H) La composición del Patronato queda también indetermi·

nada por la propia indeterminación apuntada de las Asociaciones
y .además no consta la aceptación de cargos por parte de los
pnmeros patronos.

1) Queda s~eta la constitución de la fundación a la condición
suspensiva de la obtención de desgravaciones de impuestos por lo
que ha de entenderse no ha nacido y por tanto no puede
clasifIcarse.

J) Antijuridicidad del artículo 22.3 de los Estatutos, al con
templar la posibilidad de repartir los bienes sobrantes en caso de
disolución de la Institución, entre Asociaciones alemanas, sin tener
en cuenta 10 dispuesto en los artículos 67, 68 Y69 de la Instrucción
de BenefIcencia.

K) Antijuridicidad del párrafo seJundo del artículo 22, 4, de
los Estatutos que somete la interpretacIón de los mismos exclusiva
mente al protectorado, en contraposición de lo dispuesto en el
artículo 24 de la Constitución, que recoge el libre acceso a la
justicia.

Resultando que comunicado al Patronato el anterior informe
don WoIf-Wühelm Bertram, mediante escrito fechado el 18 de
diciembre de 1986, presenta ante este Centro directivo primera
copia .de escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid, don
FranCISCO Lucas Fernández, el 1S de septiembre de 1986 (número
3.~14 .de su. ptotoco1o), por don Hanko-Hara1d Siems y don
Friedrich Günter Wert¡en, en nombre y representación de la
Asociación Alemana de Amigos del Hospital Alemán, por la que se
constituye la Fundación «San José-Deutsehe Stiftunp, domiciliada
en Madrid, cuyos fines son la satisfacción gratuita de las necesida·
des de todas aquellas personas fisicas que, independientemente de
su nacionalidad, estén intellradas en Centros o Asociaciones
ft'Precentadaa A IU vn "' " l"..onU;n dlol PJ.tron.Atn y I'P.NlnlV!ldSll~
por el Gobierno español; se rec~ también que la Fundación
aueda dotada con la aportación intcia1 de 300.000.000 de pesetas
depositada en el Banco Comercial Transatlántico, así como las
personas que constituyen el primer Patronato de la Fundación
aportando escrituras públicas de aceptación de cargos, otorgadas
ante el Notario de Madrid, don Francisco .Lucas Fernández, por
don Kurt Gerhard Kruger (en representaCIón de la Comunidad
Evan¡élica Alemana de Madrid), por don WilIy Hans Sommer (en
~nllll:iR.n_ Ikl -.o~. ~mÁD ..4L!JjIll.~i.LY _~~(t..e.•.4~
Madrid), por don Wtlfried Bóttger, porJJon Guillermo LUIS Beseles
Sisniep (por la Comunidad Católica de Habla Alemana de
Madrid), por don Curt Wilmer (por la Cámara de Comercio
Alemana para España), don Hanko-Haral Siems, por don Ignacio
Kuno Uh1mann (pOr la Asociación del Colegio Alemán de Madrid),
por don Friedrich Gunter Wertgen (por la Asociación Alemana de
beneficencia), por don Bruno Rubensdorfer y don Hanko-Harald
Siems (éste 10 hace en la propia escritura de constitución de la
FundaCIón), quedando así formado el primer Consejo de Patro·
nato;

Resultando que sometido el expediente al preceptivo informe
-del Servicio Juridico del Departamento, es facilitado en el sentido

ORDEN de 8 de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumplimie1lto de la se1Ite7U:ÍQ de la Audieru:ia
Territorial de Valeru:ÍQ, re1aliva al recuno co1lten·
cioso-administralillO i1lterpues1O por don Jorge /g1Jaci!J
Botella de Maglia, contra su eXc/usi6n de la lista de
aprobados del Cuerpo de CatedrtJlicos Numerarios de
Bachilleralo.
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